
BIOCOMBUSTIBLES  

Decreto 109/ 2007  

Actividades alcanzadas por los términos de la Ley 26.093. Autoridad de 
aplicación. Funciones. Comisión Nacional Asesora. Habilitación de plantas 
productoras. Régimen Promocional. 

Bs. As., 9/2/2007  

VISTO el Expediente Nº S01:0272756/2006 del Registro del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y lo dispuesto por 
las Leyes Nros. 26.093 y 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438 de fecha 12 
de marzo de 1992), y  

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 26.093 aprobó el Régimen de Promoción para la Producción y Uso 
Sustentables de Biocombustibles en el territorio de la REPUBLICA ARGENTINA. 

Que la diversificación de la oferta de combustibles constituye uno de los ejes de la 
política nacional en materia de combustibles. 

Que la incorporación de Biocombustibles a la matriz energética nacional tiene 
sustento en la necesidad de promover el uso de combustibles que comprometan en 
la menor medida posible el medio ambiente, en el marco de una política consistente 
con la aspiración plasmada en el Artículo 41 de la CONSTITUCION NACIONAL. 

Que debe fomentarse el desarrollo de toda la cadena de negocio de los 
Biocombustibles, facilitando las tramitaciones, y el acceso a los beneficios 
promocionales establecidos en la Ley Nº 26.093, de conformidad con los criterios y 
objetivos establecidos en la referida ley. 

Que la promoción de Biocombustibles constituye una política adecuada para 
enfrentar los desafíos de abastecimiento que tiene el país en el marco de una 
economía en crecimiento. 

Que deben adoptarse dentro de las distintas esferas y jurisdicciones del Gobierno 
Nacional medidas conducentes a los fines de favorecer la introducción y uso de 
Biocombustibles en el mercado nacional. 

Que las actividades de producción, mezcla, distribución, comercialización, consumo 
y uso sustentables de Biocombustibles serán reguladas de conformidad a lo 
previsto en los Artículos 2º, 3º y 6º de la Ley Nº 17.319, con excepción de lo 
previsto en la Ley Nº 26.093, y en esta, su reglamentación. 

Que atento lo establecido en el Artículo 2º de la Ley Nº 26.093, en la Ley de 
Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438 de fecha 12 de marzo de 
1992), y sus modificatorias y normas complementarias, y en el Decreto Nº 1142 de 
fecha 26 de noviembre de 2003, la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 26.093 
será el MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS a través de la SECRETARIA DE ENERGIA, en virtud de su competencia 
técnica y funcional, la índole de las materias involucradas, y las responsabilidades 
políticas de las medidas a adoptar en cada momento. 



Que en cuanto a la aplicación de los criterios de priorización de proyectos 
promocionales establecidos en la Ley Nº 26.093, la competencia corresponde al 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS. 

Que en función del Artículo 3º de la Ley Nº 26.093 corresponde establecer que la 
Comisión Nacional Asesora para la Promoción de la Producción y Uso Sustentables 
de los Biocombustibles, funcionará en el ámbito de la SECRETARIA DE ENERGIA del 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS. 

Que resulta necesario reglamentar la manera en que los incentivos fiscales, 
destinados a promover la inversión en plantas productoras de Biocombustibles, se 
dirijan de forma prioritaria a las Pequeñas y Medianas Empresas, al desarrollo de 
las economías regionales y a los productores agropecuarios, a fin de evitar la 
concentración de la oferta de Biocombustibles en nuestro país. 

Que asimismo corresponde garantizar a los beneficiarios de la ley el ingreso cierto 
al mercado. 

Que resulta conveniente que la Autoridad de Aplicación cree un registro especial a 
los efectos de llevar un adecuado control de los sujetos que decidan producir, 
mezclar y comercializar Biocombustibles en el país, lo cual permitirá realizar un 
seguimiento de las actividades promocionadas a desarrollar, auditar el 
cumplimiento de la normativa técnica y de seguridad que resulte de aplicación, y 
asegurar un control adecuado de la calidad de los Biocombustibles que se producen 
en el Territorio Nacional. 

Que resulta necesario definir las condiciones básicas con arreglo a las cuáles los 
sujetos interesados podrán acceder a los beneficios previstos en la Ley Nº 26.093. 

Que, además, se hace necesario definir el concepto de autoconsumo contemplando 
a las personas físicas o jurídicas constituidas de conformidad con el inciso b) del 
Artículo 13 de la Ley Nº 26.093 y establecer los alcances de los beneficios 
promocionales para dichos beneficiarios. 

Que atento al Régimen sancionatorio establecido en el Artículo 16 de la Ley Nº 
26.093, resulta necesario establecer el procedimiento a seguir a los efectos de su 
aplicación, asegurando el derecho de defensa. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete conforme a lo establecido 
en el Artículo 9º del Decreto Nº 1142 de fecha 26 de noviembre de 2003. 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del Artículo 
99, incisos 1 y 2 de la CONSTITUCION NACIONAL y lo prescrito por el Artículo 2º de 
la Ley Nº 26.093. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA:  

Artículo 1º ð Determínase que las actividades alcanzadas por los términos de la 
Ley Nº 26.093 son la producción, mezcla, comercialización, distribución, consumo y 
uso sustentables de Biocombustibles. 



A tales efectos se entenderá que las actividades citadas en el párrafo anterior serán 
reguladas de conformidad a lo previsto en los Artículos 2º, 3º y 6º de la Ley Nº 
17.319, con excepción de lo previsto en la Ley Nº 26.093, el presente decreto 
reglamentario y las normas complementarias que se dicten al respecto. 

Art. 2º ð Determínase como Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 26.093 al 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, a 
través de la SECRETARIA DE ENERGIA, dependiente de dicha cartera de Estado; 
excepto en las cuestiones de índole tributario o fiscal para las cuales cumplirá el rol 
de Autoridad de Aplicación el MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION. 

Art. 3º ð La Autoridad de Aplicación tendrá las siguientes funciones:  

a) Realizará tareas de difusión y de promoción nacional relativas al uso de los 
Biocombustibles. Suscribirá acuerdos con provincias y municipios a fin de que tales 
autoridades promuevan o dispongan la utilización de Biocombustibles por parte de 
aquellas empresas permisionarias, concesionarias o contratistas que operen en 
cada jurisdicción. 

b) Controlará las actividades y calidad del producto en las etapas de producción, 
mezcla y comercialización de Biocombustibles. 

c) Determinará las especificaciones de los Biocombustibles, definiendo la calidad 
necesaria, los parámetros mínimos, sus valores y tolerancias. 

d) Dictará la normativa técnica, definirá las condiciones mínimas de seguridad y los 
requerimientos de tratamiento de efluentes de las plantas de producción, mezcla, 
distribución y despacho de Biocombustibles. 

e) Controlará el cumplimiento de los requisitos y la documentación necesaria, y 
establecerá los formatos de presentación que deberán cumplir tanto las 
instalaciones que produzcan Biocombustibles como el resto de las operaciones 
involucradas en la cadena comercial. 

f) Calculará anualmente las cantidades de Biocombustibles necesarias para el 
periodo siguiente, requeridas para proceder a la mezcla, de acuerdo con los 
porcentajes establecidos en los Artículos 7º y 8º de la Ley Nº 26.093. 

g) En el supuesto que inicialmente se presenten una cantidad significativa de 
proyectos que tengan por objeto acogerse a los beneficios establecidos por la Ley 
Nº 26.093, de modo tal que sumados todos los aspirantes se supere el volumen 
total que resulte de uso obligatorio en el Mercado Nacional de Combustibles, deberá 
arbitrar un procedimiento para la selección de los proyectos que tenga en cuenta 
las prioridades previstas en el Artículo 14 de la ley antes citada, así como fijará los 
términos y condiciones específicas para otorgar su aprobación, hasta la 
concurrencia del volumen requerido por el mercado. Los proyectos que no hayan 
calificado para el cupo fiscal podrán comercializar libremente el producto en el 
mercado interno o externo, pero no gozarán de los beneficios fiscales establecidos. 
De acuerdo a la información suministrada por las empresas que comercializan 
combustibles, se calcularán anualmente las necesidades de Biocombustibles del 
mercado para el período siguiente, requeridas para proceder a la mezcla de 
acuerdo al porcentaje establecido por la Autoridad de Aplicación. En base a ello se 
aprobarán los proyectos adicionales que se requieran para contar con la oferta 
necesaria, teniendo en cuenta para ello las prioridades definidas en el texto legal. 



h) Realizará inspecciones y auditorias, sin previo aviso, a las instalaciones inscriptas 
y podrá inspeccionar aquellos establecimientos que se presuma estén produciendo 
Biocombustibles y no se hallen inscriptos en el registro, debiendo reglamentar el 
Régimen Sancionatorio aplicable. 

i) Dictará la normativa complementaria que resulte necesaria para controlar el 
cumplimiento de los requisitos previstos en el Artículo 13 de la Ley Nº 26.093, y 
aquellos otros que establezca en ejercicio de las facultades emergentes de la 
presente reglamentación. 

j) Dictará, en el ámbito de su competencia, las normas complementarias que 
resulten necesarias para interpretar y aclarar el régimen establecido en la Ley Nº 
26.093 y en el presente decreto. 

k) En caso de incumplimiento, aplicará las sanciones establecidas en la Ley Nº 
26.093. En el caso que el infractor quede incurso en la sanción de revocación de los 
beneficios, lo intimará para que dentro del plazo que se determine, adopte las 
medidas del caso a fin de evitar la declaración de revocación. 

l) Dictará un reglamento de infracciones a fin de garantizar la gradualidad y 
razonabilidad de la aplicación del Régimen de Penalidades establecido en la Ley Nº 
26.093. 

m) Creará un registro de todas las personas físicas o jurídicas que se dediquen a la 
producción, mezcla, almacenaje y comercialización de Biocombustibles, en el que 
se llevará un legajo actualizado de cada uno de los sujetos que intervienen en la 
cadena de producción y comercialización. 

n) Suscribirá acuerdos de cooperación con organismos públicos, privados, mixtos, y 
organizaciones no gubernamentales con el objeto de promover el desarrollo de 
tecnología de producción, el consumo de Biocombustibles, a los fines de ejercer de 
manera eficiente sus potestades de fiscalización. 

o) Deberá mantener adecuadamente informada, a través de la SUBSECRETARIA DE 
COMBUSTIBLES dependiente de la SECRETARIA DE ENERGIA del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, a la Comisión 
Nacional Asesora para la Promoción de la Producción y Uso Sustentables de los 
Biocombustibles, permitiendo que ésta desempeñe correctamente las funciones 
previstas en la Ley Nº 26.093. En especial, deberá informarle todo dato o 
incumplimiento del Régimen que resulte relevante. 

p) Publicará periódicamente los precios de referencia para cada uno de los 
Biocombustibles contemplados en la Ley Nº 26.093 y su reglamentación, que 
resulten de uso obligatorio en el mercado conforme a los Artículos 7º y 8º de la 
referida ley. 

q) Realizará periódicamente un relevamiento de los precios del mercado de 
Biocombustibles, y los publicará en su página de Internet. 

r) Determinará, sujeto al cupo fiscal informado por el MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, la aprobación de proyectos promocionados y el orden de prioridades 
de los mismos, a los efectos de su asignación. 

Art. 4º ð El MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION tendrá las siguientes 
funciones:  



a) Dictará las reglamentaciones y realizará las interpretaciones y aclaraciones de 
orden fiscal y/o tributario. 

b) Determinará el monto máximo previsto en el Presupuesto Nacional disponible 
para otorgar beneficios promocionales. 

c) Dictará las reglamentaciones, programas y políticas específicas que los incisos 5 
y 6 del Artículo 15 de la Ley Nº 26.093 delegan a las Dependencias Nacionales allí 
consideradas dependientes de ese Ministerio. 

d) Aplicará sanciones específicas referidas a incumplimientos de índole tributario o 
fiscal por parte de los sujetos beneficiados por este régimen. 

e) En función del listado remitido por la Autoridad de Aplicación de acuerdo a lo 
normado en el inciso r) del artículo anterior, efectuará la asignación de los cupos 
fiscales correspondientes a cada proyecto. 

Art. 5º ð La Autoridad de Aplicación será asistida y asesorada en forma colegiada 
por la Comisión Nacional Asesora para la Promoción de la Producción y Uso 
Sustentables de los Biocombustibles, e individualmente, por cada una de las 
Secretarías y organismos que integran la referida Comisión, a los fines de cumplir 
los objetivos de la presente reglamentación. 

Art. 6º ð La Comisión Nacional Asesora para la Promoción de la Producción y Uso 
Sustentables de los Biocombustibles, funcionará en el ámbito de la SECRETARIA DE 
ENERGIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS, y estará conformada por un Grupo de Miembros Permanentes, donde 
estarán representados cada uno de los organismos oficiales previstos en el Artículo 
3º de la Ley Nº 26.093. 

La Comisión funcionará de la siguiente manera:  

a) El Grupo Permanente estará compuesto por miembros titulares y miembros 
suplentes, a los fines de garantizar el adecuado funcionamiento de la Comisión. 

b) La Comisión estará presidida por el representante que designe la SECRETARIA 
DE ENERGIA. 

c) Los integrantes del Grupo Permanente de la Comisión no percibirán retribución 
alguna por integrar la misma, correspondiendo a cada dependencia que la integra 
hacerse cargo de los gastos o viáticos que genere el integrante de la Comisión. 

La función de la Comisión será de carácter consultivo e informativo, y será 
convocada cada vez que sea necesario, a los fines de considerar aquellas medidas 
de carácter general o acciones de coordinación administrativa, técnica o legal que 
resulten necesarias realizar para facilitar el desarrollo de la industria de los 
Biocombustibles. 

Art. 7º ð La Autoridad de Aplicación publicará un listado de definiciones técnicas y 
requisitos de calidad de los Biocombustibles previstos en la Ley Nº 26.093. 

Art. 8º ð La producción, mezcla y comercialización de Biocombustibles estará 
sujeta a autorización previa de la Autoridad de Aplicación, con independencia del 
tipo de producto objeto de consideración. Se considerará clandestina y contraria a 



la Ley Nº 26.093 toda planta de producción, mezcla y almacenaje de 
Biocombustibles que no se encuentre autorizada por la Autoridad de Aplicación. 

A los efectos de obtener la habilitación:  

a) Todos los sujetos interesados en realizar actividades de producción, mezcla y 
comercialización de Biocombustibles, promocionados o no, bajo los términos de la 
Ley Nº 26.093, deberán registrarse ante la Autoridad de Aplicación, cumpliendo con 
todos los requisitos que establezca dicha Autoridad. 

b) La Autoridad de Aplicación establecerá la normativa técnica que deberán cumplir 
las plantas de producción, mezcla y almacenaje de Biocombustibles, relativa a la 
seguridad y medio ambiente, y aquella relativa a la aptitud del proceso para 
obtener productos para ser comercializados en el mercado interno. 

c) La habilitación de las plantas de producción o mezcla de Biocombustibles no será 
otorgada hasta tanto se encuentre garantizado adecuadamente el proceso de 
producción de los combustibles, se verifique que las instalaciones finales 
corresponden a las presentadas y hasta tanto se certifique que el producto obtenido 
cumple con las normas de calidad establecidas por la Autoridad de Aplicación. 

d) Las plantas que se encuentren en funcionamiento o en proceso de prueba a la 
fecha de aprobación de la presente reglamentación, deberán cumplimentar lo 
establecido en la Ley Nº 26.093, la presente reglamentación, y toda la normativa 
que dicte la Autoridad de Aplicación, en un período que no podrá superar los 
NOVENTA (90) días hábiles contados desde la publicación del presente decreto. Las 
plantas que no se inscriban en el plazo establecido serán consideradas clandestinas 
y se les aplicará el régimen sancionatorio. 

e) La Autoridad de Aplicación establecerá un procedimiento a los efectos de aprobar 
la exportación de productos definidos como Biocombustibles únicamente a 
empresas que se encuentren debidamente registradas. 

Art. 9º ð Las empresas que se dediquen a la actividad de producción, mezcla y/o 
comercialización de Biocombustibles, inscriptas en los registros a su cargo, 
abonarán la Tasa de Fiscalización definida en el Artículo 74, inciso b) de la Ley Nº 
25.565, actual Artículo 83, inciso b) de la Ley Nº 11.672, Complementaria 
Permanente de Presupuesto (t.o. 2005), para cada litro de Biocombustible 
comercializado en el mercado interno o externo. 

Art. 10. ð Las mezclas de Biocombustibles con combustibles fósiles deberán ser 
aprobadas por la Autoridad de Aplicación, quien definirá las condiciones que 
deberán cumplimentar a tal fin. 

Se encontrarán excluidas de lo previsto por el Artículo 8º de la Ley Nº 26.093 las 
gasolinas naturales y las naftas de uso petroquímico. 

Se encuentra prohibida la mezcla de Biocombustibles con combustibles fósiles en 
instalaciones que no se encuentren previamente habilitadas por la Autoridad de 
Aplicación. 

La Autoridad de Aplicación estará facultada para anticipar el uso obligatorio de 
Biocombustibles para su mezcla con gasoil, diesel oil o nafta, por debajo del límite 
porcentual establecido en los Artículos 7º y 8º de la Ley Nº 26.093, si considera 
que se verifican condiciones de oferta y abastecimiento interno que lo hagan 




